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RESOLUCION DE AL(ALDIA N" 352.2023-MPJIA

Jauia, 18 de octubre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VI5TO:

El ACTA DE coNFoRMAcróN DE LA MEsA rÉcNrce DE LA cRIANZA DE cuy EN

LA PROVINCIA DE JAUJA, el INFORME N' 194-2O23-MPJ/6DPA. de fecha l2 de octubre del
2023, respecto a emit¡r acto resolutivo de reconocimiento para la Junta Directiva de la mesa

técnica de la crianza de cuy en la Provincia de Jauja; y.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo eitablecido por el Artlculo 194" de Ia Const¡tución Polít¡ca

del Perú, modificado por la Ley N'30305, en concordancia con el artículo ll del Tftulo
Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. establece que las

"Municipalídades son órganos de Gobierno Local con autonomía. polÍtica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia":

Que el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, teniendo entre sus

facu¡tades y atribuciones. conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artículo 20" de Ia Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades dispone que: "Son atribuciones del alcalde, dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con suieción a las Leyes y Ordenanzas":

Que, mediante el Decreto Legislativo N' 1060 se gula el Sistema Nacional de
lnnovación Agraria-SNlA, designado al lNlA como Ente Rector y disponiendo su

¡mplementac¡ón y €on5ol¡dac¡ón en el ámbito nacional, con el objetivo de promover la

¡nvestiSación, e¡ desarrollo tecnológico y la innovación agrar¡a en beneficio de los productores
agropecuario de país; y,

Que. mediante la Resolución Ministerial N' 075-2017-MINAGRI, se reconoció a los

veinticuatro (24) Comité de 6est¡ón Regional Agrario (CCRA), como mecanismos de
art¡culac¡ón y de coordinación intergubernamental entre el Minirterio de Desarrollo Agrar¡o y
Riego (MIDAGRI) y los gobiernos Regionales y Locales; y.

QUE, EI ACTA DE CONFORMACIÓN DE LA MEsA TÉCNICA DE LA CRIANZA DE CUY
EN tA PROVINCIA DE JAUJA EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE INNOVACION
AGRARIA DE LA RECIÓN JUNIN, de fecha 20 de setiembre del 2023, se conformó Ia Junta
directiva de la Mesa Técnica de la Crianza de cuy en la Provincia de Jau.ia: y,

Que, con el INFORME N' 194-2023-MPJIGDPA, de fecha 12 de odubre del 2023,
respecto a em¡tir acto resolutivo de reconocimiento para la Junta Direct¡va de la mesa técnica
de la crianza de cuy en la Provincia de Jau)a, lo cual adjunta el cuadro de integrantes que
co nforma n:

Que, con el OFICIO N" O2\2/2023-MIDAGR¡-INIA-EEA.5AJID.AGIA, de fecha 18 de
octubre, en donde solicita Resolución de Reconocimiento de la Mesa Técnica de la Crianza de
Cuy en la provincia de Jauja de la región Junínl y,
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nRfÍCUtO SECUNOO: LA VICENCIA del reconocimiento otorgado será por el
periodo 2023 al 2025 dos (02) años. válido a partir de la expedición de la presente

Resolución.

CARGO DNI

PRES IDE NTE PEDRO ASTUVILCA JURADO

20694069 ASOCIACION DE
PRODUCTORES DE
CUY LA PEQUEÑA
RUSIA
M UQU IYAUYO

VICE PRES IDENTE VIDAL SOVERO HUATUCO
2a7 017 91 PRODUCTOR

INDEPENDIENTE

SFCRETARIO MONICA PILAR SANCHEZ RAFAE

42420091 AS0CTACtON
CRIADORES
CUYE5
CENTRO
ACRICUCEN

DE

DE

DEL

TEsORERO
TEODULO TOMA' CABRERA
NINAHUANCA

20711550 EMPRESA
Ac,ROPECUARIA
EMPRENDEDORES
srNco5 5A.

F I5CA L RAU L JAC¡NTO FLORES MALPARTIDA

20683251 SERVICIO DE

EXTENSION EN
PRODUCCION
ACROPECUARIA
SEPA JUNIN

COORDINADORA
CENERAL

¡NC. ¡VANA CORTEZ JURO

20017115 DIRECTORA DE LA

EEA, SANTA ANA
JUNIN

COORDINADOR
TÉcN lco IN6, WILIAM CENTENO HILARIO

421A1039

AYDE 5O'A PORRAS
VOCALES

LUIS B EN ITO PECHO

2067 8282 PRODUCTORA
¡NDEPENDIENTE -
cRANJA 

'ANCRISTOBAL
20667 811 ASOCIACIÓN
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Que. estando en uso de las facultades conferidas por el lnc. 6) del Artículo 20'de la

Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipa lidades: de conformidad con el mandato lega¡, en

ejercicio de sus atribuc¡ones: esta alcaldía:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a Ia JUNTA DIRECTIVA de Ia MESA TECNICA

DE tA CRIANZA DE CUY EN LA PROVINCIA DE JAUJA, con el obietivo de atender las

demandas de los productores de la Provincia de Jauja. departamento de Junín; la misma que

estará conformada de la s¡guiente manera:

MIEMBROS TITULARES

DIRECTOR DE LA
A6ENCIA
A6RARIA ]AUJA

Cívico
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ARTíCULO TERCERo: DÉJE5E slN EFEcTo toda norma legal de igual o menor
jerarquía que se oponga a la presente.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a las unidades y órganos
competentes de la Municipalidad Provinc¡al de Jauja para los fines correspondientes.

RE6Í5TRE5E. COMUNÍQUEsE Y CÚMPTAsE.
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